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F I T 10, 'e î leía í 
PRÄ8CU Mí dôMSEJO19Ë M1H1STR0S , 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D. g ) , Su Majestad la 
Eeina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
SS. A A. RR. el Principe de Asturias 
a infantes, continúan sin, novedad en 
la importante salud. 

De igual benefìcio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa-
aiilia. 

fBOVlDE^CiaS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

CONGRESO -
P o r el Juzgado de primera instan

cia del distrito del Congreso, de esta 
Corte, y en los autos seguidos entre 
partes que se dirán, se ha dictado la 
siguiente: 

Sentencia: . 
E n la villa y Corte de Madrid, a 

veinte de noviembre de mil novecien
tos diez y nueve, el Sr. D . Eduardo 
Chalud y Sola, Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso, ha
biendo visto los presentes autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía, 
promovido por doña1 Carmen Ayuso 
Tabanera, mayor de edad, viuda, sin 
profesión especial, y con domicilió éh 
la calle de la Encomienda, numeró 
•cuatro; de esta Corte, por sí y como 
representante legal de sus menores 
hijos Manuel, Margarita y Josefa 

"Martínez Ayuso, representada por él 
Procurador D. Emilio Leiradó de la 
Cámara, bajo la dirección del Letrado 
D. Tomás Nevado y Requena, contra 
la herencia yacente de D. Alfonso 
Herrero Cobos, y las personas que sé 
creyeran con derechos sucesorios a 
ella, los-que no han comparecido, ha
llándose representados por tanto por 
los estrados del Juzgado, sobró íechv: 
maeión de seis mil setecientas ein-
•ouenta pesetas, intereses y costas. 

Fallo. • 
Qaeideboicendenar y condeno, a la 

herencia, yacente;de D. Alfonso He
rrero Cobos, y a las personas qué se 
crean : con derechos sucesorios a Ta* 
misma, a que paguen a deña Carmen 
Ayuso Tabanera, por sí y como repre
sentante legal de sus hijos menores 
Manuel, Margarita y Josefa Martínez 
Ayuso, y todos como herederos de su 
esposo y padre respectivamente, :don 
Raimundo Martínez San Martín, las 
seis mil pesetas, importe del principal 
reclamado, con,más el;interés legal de. 
esa cantidad, a razón del cinco por. 
ciento anual, desde la fecha de^la de
manda. 

Así por esta sentencia que se noti
ficará por edictos respecto de los de
mandados rebeldes, en la forma que la' 
Ley previene; definitivamente juzgan-

\ do, lo pronuncio, ínando y firmo.— 
Eduardo Chalud, y Sola. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez; 
que la dictó hallándose celebrando 
audiencia, pública, hoy día de su fe
cha.,—Madrid, veinte de noviembre de 
mil novecientos diez y nueve, doy fe: 
ante mí, Roque Novella. 

Y para que,sirva de notificación a 
la herencia yacente de D. Alfonso He
rrero Cobos y a las personas que se 
crean con derechos sucesorios á la 
misma,: expido el presente en Madrid, 
a veinte de, noviembre de mil nove
cientos diez; y nueve. 

• , V.° B . 8 

El Juez de primera instancia, 
Eduardo Chalud. 

E l Secretario, 
Roque Novella. 

(Núm. 2.674) (C—177) 

v - U N I V E R S I D A D -
:V E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera' instancia del distrito 
de la Universidad, de esta capital, fe
cha veinticinco del corriente mes, 
dictada en los autos promovidos ante 
el mismo, Secretaría de D. Felipe 
González Bernabé, a instancia de do
ña Felisa Jodar Mayoral, sobre décla-

| ración de herederos de su esposo don 
| Eugenio- Bielsa Navarro, a favor de 

los hermanos de éste D. Luis y doña 

Ascensión Bielsa Navarro, se anuncia 
el fallecimiento sin testar del D« Eu
genio Bielsa Navarro, natural de está 
Corte, hijo de D, José Bielsa Navárre 
y doña Matilde Navarro López, ocu
rrido én esta 'capital el día veinticua
tro de julio del corriente año, hallan-' 
dose casado con l a doña Felisa Jodar , 
y a la edad de cuarenta y seis años, y 
se llama a los que se crean con igual 
0 mejor derecho que aquéllos a la he
rencia del causante, para que compa
rezcan a ejercitarlo ante este Juzgad© 
dentro del término de treinta dias, 
bajo apercibimiento que, de no hacer
lo, les, parará el perjuicio que haya 
lugar ea derecho. 

Madrid, veintisiete de noviembre, 
de mil novecientos diez y nueve. 

Felipe González, f V.° B . ° 
El Juez de primera instancia, 1 

José Manuel Puebla. 
( A . - 8 4 7 ) 

ALCALÁ D E H E N A R E S 

Don Miguel Torres Roldan, Juez de 
primera instancia de Alcalá de He
nares y su partido. . 

K Por el presente edicto.-hace saber: 
Que en dicho Juzgado se ha instado 
por D. José Melero Lerenfeld, expe
diente sobre 'devolución de las fian
zas que su padre político . D . José 
Miura de Nágérá tañía constituida 
para ' el desempeño de sú^cargó -de 
Registrador de la Propiedad, median
te su fallecimiento ocurrido en 19 de 
julio último, en el que por providen
cia de hoy, de conformidad a lo pre
ceptuado por el art . 409 del Regla
mento de la ley Hipotecaria, se anun
cia, en vir tud de lo acordado, la devo-

1 lución de las fianzas qué el Sr . Miura 
tenía constituidas, por medio de tres 
edictos sucesorios, de tres meses de 
plazo cada uno, que se insertarán en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
Gaceta de Madrid, a. fin de que todos 
aquellos que tuvieran alguna , acción 
que deducir contra Registrador ex
presado presenten ante es, te . Juzgado 
la oportuna reclamación, previniéndo
les que, de no verificarlo, les parará el 

perjuicio a que hubiere lugar; hacien
do 'constar , qua el citado :Sr. Miura 
sirvió los Registros de la Propiedad, 
en Ordenes, Cabreras, Gergal , 'Alme
ría, Sevillaj Mediodía y Alcalá de 
Henares . ; 

Y para su inserción en dichos pe 
riódicos se expide este primer edicto* 
de los acordados.: 

Dado en Alcalá de Henares, a 8 da 
noviembre de 1919. 

Miguel Torres. 
. Anto mí: 

P . s. 
Pedro Martínez. 

(O . -175 ) 

Juzgados municipales 

ALCALÁ D E H E N A R E S , • 
D. Jóse Jaramillo Coronado, Juez muV 

nioipal de Alcalá de Henares . 
Hago saber: Que se halla vacante l a 

plaza de Secretario suplente de este 
Juzgado, y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes, se abre-
concurso por término de quince días, 
á contar desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL, pudiendo los aspirantes 
presentar, dentro de dicho plazo, las 
solicitudes documentadas, con arre
glo al art. 13 del Reglamento de 10 de 
abril de 1871. : 

Alcalá de Henares, 21 de noviem
bre de 1919. • . ' 

José Jaramillo. 
(Núm. 2.675). .. 

J E F A T U R A DEL SERVICIO 
DE CONSEBVAOIÓN DEL AVANCE. OATASTBAI. 

DE LA, . , ; 
p r o v i n c i a *e Madrid 

ANUNCIO . 
Se hace saber a los contribuyentes 

por rústica, del término de Aldea del 
Fresno de esta provincia, que la pro
puesta de l : nuevo líquido imponible 
por hectárea, formulado para dicho 
término por esta Jefatura, para el cul
tivo de, regadío, legumbres y tubércu
los, es de 251'95 pesetas. 
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Lo que se pone on conocimiento 3e 
todos los propietarios por rústica de. 

-dicho término, haciéndoles saber, al 
mismo tiempo, que dicha propuesta 
se halla espuesta durante veinte días 
en la tablilla de anuncios de dicho 
Ayuntamiento, a fin de que los intere
sados puedan interponer reclamacio
nes ante esta Jefatura provincial, se
gún dispone el Reglamento de 23 de 
octubre de 1913, en su artículo 30. 

P . T. 
Firmado. 

(Núm. 2.662.) 

Junta municipal É l Censo electoral 
GRIÑÓN 

Don Deogracías Pérez Dorado, Secre
tario del Juzgado municipal y, co
mo tal , de la mencionada Junta del 
Censo. 
Certifico: Que según resulta de las 

actas levantadas en los días 1.° y 4 de 
octubre último, han sido designados 
como vocales y suplentes para consti
tuir la Jun ta municipal del Censo elec
toral de este término, durante el pró
ximo venidero período de vida legal 
de esta"Corporación, bajo la presiden
cia de D. Agustín Montero Ruiz, co
mo de la J u n t a de Reformas Sociales 
los señores que a continuación se ex
presan, ea el concepto que respecto 
de cada uno se especifica. 

Para vocales: 
D. Marcelino Barrero Diaz, conce

jal . 
D. Máximo Ruiz Lozano, ex Juez. 
D. Pedro Vivar y Vivar y D. Feli

pe Ruiz Castellanos, contribuyentes 
por territorial. 

D. Modesto Vivar Pérez y D. Juan 
García Seguido, contribuyentes por 
industrial . 

Para suplentes: 
Pablo Vivar y Vivar, concejal! 
D. Andrés Ruiz Castellanos y don 

Ignacio González Gómez, contribu
yentes por territorial. 

D. Jul ián Rojo García y D, Pascual 
Ontiberos Calleja, contribuyentes por 
industrial. 
. Para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y con el fin de 
que quienes se consideren agraviados 
o indebidamente postergados puedan 
reclamar en el término de' diez días 
ante el Sr. Presidente de la Jun ta 
provincial, expido la presente con el 
V.° B.° del Sr. Presidente, en Griñón, 
a 20 de noviembre de 1919. 

Deogracias Pérez . 
v.° B.° : 

El Presidente, ' ' • 
Agust ín Montero 
VILLANUEVA DEL PAD1LL0 

Don Pablo Tejera y Bravo, Secretario 
del Juzgado manicipal y, come tal, 
de la mencionada Jun ta del Censo. 
Certifico: Que según resulta de las 

actas levantadas en los días 1* y ' 4 
de octubre pasado; han sido designa
dos como vocales y suplentes para 
constituir la Jun ta municipal del 

Censo electoral de este términ®, du
rante el próximo venidero período de 
vida legal de esta Corporación, bajo 
la presidencia de D. Fél ix de la Cruz 
Cantalejo, como Juez municipal, los 
señores que a continuación se expre

san, en el concepto que.. respecto de 
cada" uno se especifica. 

; Para vocales: 
D. Melitón Reoyo Sánchez, concejal; 
D . Indalecio Sánchez Sánchez y 

D. Demetrio Serrano Julio, contribu
yentes. . . 

D . Eulalio Bravo Parque y D. Can
delas Martm Martín, industrial . 

D. Gervasio Serrano, E x juez. 

Para suplentes: 
D. Ruperto Bravo Bravo, concejal. 
D. Benigno Serrano García y don 

Aurelio Velasco Milla, contribuyentes. 
D. Jacinto Séllez Sánchez y D. Ma

nuel Magdaleno Guerra, industrial . 
D. Bernabé Rubio Sánchez, ex 

Juez . 
Para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, y .con el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados 
puedan reclamar - en el término de 
diez días ante el Sr. Presidente d é l a 
Jun ta provincial, expido la presente 
con. el visto bueno del Sr. Presidente, 
en Villanueva del Pardil lo, a 15 de no
viembre de 1919. 

Angel Fernández Godine, con 

Crisanto Marqués Vizcaíno ex 

D . 
cejal 

D. 
Juez . . . 

D . Agus t ín Godino Alonsojy don 
Jul ián Santos Vizcaíno, contribuyen-
tes_ppr territorial. 

D. Eustaquio Rodríguez Marqués y 
D.Francisco Alvárez Martín, contri
buyentes por industr ia l . 

Para suplentes: 
D . Valentín A l o n s o Martín, con

cejal. ' • • 
D; Lucio Godino y Godino, ex Juez . 

I D. S e'ba s tián Alameda A lvarez y 
D. Marcelo Martín, Rodríguez, con
tribuyentes por territorial. 

D . Claudio López García y D . José 

Marqués Sánchez, contribuyentes por 
industrial . 
.... Para'" su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reclamar en el término de diez 
días, ante el Sr. Presidente de la Jun
ta provincial, expido la presente con 
el visto bueno del Sr. Presidente, en 
Moraleja de Enmedio, a 20 de no
viembre de 1919. 

Gregorio Rodríguez. 
V.° B . ° 

E l Presidente , 
Ju l ián Baquerizo. 

POZUELO D E L R E Y 

Don Santos del Olmo Vicente Secre-
. tario del Juzgado municipal y, como 
tal , de la mencionada Jun ta del 
Censo. 
Certifico: Que según resulta de las 

actas levantadas el día 1.° del actual, 
han sido designados como vooales y 
suplentes para constituir la J u n t a mu
nicipal del Censo electoral de este tér
mino, durante el próximo venidero 
período de vida legal de esta-Corpora
ción, bajo la presidencia de D. Grego- . 
rio ; .Martínez Vicente, como Vocal de 
la Jun ta Local de Reformas Sociales', 
los señores que a continuaciónse ex
presan, en el concepto que respecto de ' 

V.° B.° 
El Presidente, 

Fél ix de la Cruz. 
E l Secretario,:" 
Pablo Tejera. 

M O R A L E J A DE ENMEDIO 
Don Gregorio Rodríguez Retana, Se-
. cretario del Juzgado municipal y , 

como tal , de la mencionada J u n t a 
„ del Censo. 

Certifico: Que según resulta de las 
actas levantadas en los días 1 y 2 de \ 
octubre últ imo, han sido designados j 
como vocales y suplentes, para cons- \ 
t i tuir la Jun ta municipal del Censo j 
electoral de este término, durante el | 
próximo venidero período de vida le- ; j 
gal de esta Corporación, bajo la pre^ J 
sidenciá de D. Ju l ián Vaquerizo Es- ! 

polano, como Presidente, los señores ' 
que a continuación se expresan, en el 
concepto que de cada uno se espe
cifica. • • . 

Para vocales: 

| cada uno se especifica. 

' Para vooales: 

D . Alfonso del Olmo Medina, Con" 
cejal. i. 

D. Brígido Gómez Gordo, ex Juez , 
D. Anacleto Díaz Martín, contribu

yente . 
D . Fél ix del Olmo Díaz y D. Victo

riano García de Ja Fuente , contribu
yentes por industr ial . 

Para suplentes: 
D. Primit ivo Sanz Moreno, concejal. 
D- Inocente del Olmo del' Olmo, 

contribuyente. 
D . Ezequiel Peñalver Asenjo y don 

F e r n a n d a Catnpomanes Vacas, contri
buyentes por industr ial . 

Para su publicación en el BOLETÍN 
OpioaiAL de la provincia, y con el fin 
de quequieties.se consideren agravia
dos o indebidamente postergados 
puedan reclamar en el término de diez 
días ante el Sr. Presidente de la Jun
ta provincial, expido la 'presenté ; con 
el visto bueno del Sr . Presidente, en 
Pozuelo del Rey, a 11 de octubre 
de 1919. ; : 

Santos del Olmo. 
V.° B.° 

E l Presidente, . 
Gregorio Martínez, '; 

MADARC03 
Don Antonio Tomás de León, Secreta

rio de la J a n t á municipal del Censo 
electoral y, como tal, del Juzgado: 
municipal de Madarcos. 

. Certifico: Que según aparece y re
sulta de las actas de sesión levantadas 
en el día 1.* de octubre próximo pasa-, 
do, han side designados como vocales y ; 
suplentes para constituir la Jun ta mu
nicipal del Censo electoral de este tér
mino, durante el período venidero de; 

| vida legal de dicha Corporación, bajo-
; la presidencia de D., Easebio Sanz 

Moreno, como Presidente y Juez mu
nicipal, al, no hallarse Jun ta de Re-

• formas Sociales, los señores que a con
t inuación se expresan,- y en el concep
to que a cada uno se especifica. 

Para vocales: 

D . Mariano Frutos Agujetas, ex 
Juez . 

D. Fel ipe Martín Vargas, concejal. 
D . Victoriano González Mart ín , 

contribuyente. 
D. Pedro de la Vega González, i n 

dustrial . 
* , Pa ra suplentes: 

D. Higinio García Moreno, ex J u e z r 

D. Benigno Frutos Agujetas, con
cejal. • 

D. Gregorio López Hernanz, con
tr ibuyente . 

í ) . Eulogio Castillo Moreno, indus » 
triál . 

Y para que conste, y remitir al Ex- _ 
celentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia, para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL, expido la presente 
con el visto bueno del Sr. Presidente, 
en Madarcos, a 16 de noviembre de 
1919.. 

V.° B.° • 
El. Presidente, 
Eusebio Sanz. 

(Núm. 2.633.) 

tesorería de Hacienda 
de la provínola de Madriá 

Se pone en conocimiento de los ' 
contribuyentes y Autoridades respec
tivas de los pueblos que comprende> 
la Zona de Alcalá de Henares, de esta 
provincia, que ha cesado en el cargo-
que desempeñaba de Auxil iar de r e 
caudación en sus dos periodos volun
tario y ejecutivo,-D,~ Antonio Alvarez. 
Martín. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente anuncio, en vir tud de lo dis
puesto en el art . 18 de la Instrucción-
v igen te . 

' Madrid, 26 de noviembre de 1919. 
E l Tesorero de Haeienda r 

Francisco García del Val le . 

., Se pone en. conocimiento de los* 
contribuyentes y Autoridades respec
tivas, comprendidos dentro de los dis
tritos, de la Universidad y Hospicio,, 
ha cesaáo en el, cargo que desempeña
ba de Auxiliar de récaudacióa, en sus-
dos períodos voluntario y ejecutivo,, 
en la Zona 5. a de esta capital, don 
Apolinar Montes de Lema. 

Lo que se hace saber, por medio, del 
presente anuncio, en vir tud de lo dis 
puesto en el ar t . 18 de la Instrucciór 
vigente. • 

Madrid, 26 de noviembre de 1919 
É l Tesorero de Hacienda, 

Francisco García del Valle. 

;•. Escuela Central í e Tiro del Ejercita 
Sección de Caballería • 

: ' ANUNCIO . 
, E l día 11 del mes de diciembre pr 

http://quequieties.se
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si, las once de la mañana, se 
lera a la venta en pública subas

una muía de desecho de esta 
j n , cuyo'acto tendrá lugar en el 
¡él del Conde Duque, siendo el 
rte dé este anuncio de cuenta del 
irador. 
idrid, 22 de noviembre de 1919. 

El Comandante mayor, 
Rafael J . Pipntín < 

' : ' (E,—499) 

R I B A S Y VAOIAMADRID 
Jl Ayuntamiento y Asociados, en. 
ir.a municipal, han acordado las 
adiciones para el arriendo en públi

subasta del arbitrio de pesas'!y ma

las, establecido con el carácter de 
liga torio,'desde primero de enero de 
20 hasta 31 de marzo de 1921, para, 
yo remate servirá de tipo la canti

i.d de 2.60Э pesetas. Lo que se .hace 
ábiico а los efectos reglamentarios 
or el término de diez días. 
Ribas y Vacia madrid, 19 de noviem

re de 1919. 
El Alcalde, '. 
A. Alambra. 

(Núm. 2.656.) (E.—600.) 

juntamiento ce füadrid 

Extracto de los acuerdos adoptados 
por el Excmo. Ayuntamiento y la 
J u n t a municipal, durante el mes de 
septiembre último, aprobado en se
sión de 1 del actual. 

(Continuación.) 

Conceder licencia para construir 
una casa en el número '26 del paseo 
de los Jesuítas , Extrarradio . 

Conceder licencia p a n a . ejecutar 
obras de ampliación en la casa núme

ro 34 d e l paseo de Extremadura, 
Extrarradio. 

Conceder licencia p a r a ejecutar 
obras de.ampliación en la casa núme

ros 16 y 17 de la calle del Conde de 
Xiquena. 

Conceder licencie p a r a ejecutar 
obras de reforma y ampliación en la 
casa número 18 de la calle de Cañiza

res. 
Conceder el f'ein greso en él Cuerpo 

facultativo d'e Ы Beneficencia munici

pal , al excedente D. Lázaro Martín 
Pindado, en la vacante de Médico 
primero,^ con 4.000 pesetas anualeTS, 
que existe ptír fallecimiento de Maria

no Fernández Cicero. ' 
Nombrar a los Sres. D. Juan Bravo 

Frías , D. Julio Bejarano Lozano, don 
Jacinto Segovia 'Caballero, 5 D. Luis 
Santos Ascarza, D. Garlos Blanco So

ler, D. Ramón Alvarez Torres , don 
Luis Centeno y Sánchez Tordesillas, 
D. José . María Pérez Martín, D, Teo

dosio Leal Crespo, D Andrés Alcázar 
Palacios, D. Enrique Pastor Gómea, 
b . José Fernández 1 González, D. José 
Fernández 'de la Portil la, D. Antonio 
Martín Oaldeiíu, D. José Moreno B u : i 

t ragueño y. D. José Juárez Cejudo, 
Módicos terceros, con el sueldo dé 
2.500 pesetas alíñales, y confirmar al 
mismo t e m p ó los ascensos hechos con 
caráete,r: provisional en las vacantes 
que fueron provistas por el turnó de an

tigüedad a favor de los Sres.. D . Is

mael Alonso Velaseo, D. Diego Soto 
López, D. Javier Piñeiro Jiménez, 
D. José Gómez Jover , D. Jaime Espi

na y Cañe, D. Eduardo Guinea Ci

brián, D. Matías Laplana Figueras, 
D. Francisco Díaz Leyda, D. Vicente 
Rodriguen! Camuñas, D. Arturo Bala

guer Mayoj D. Ricardo López Ruiz, 
D . Adrián García López, D'. Juan 
Martín.Zaldos, D. Manuel Fernández 
Almonacid y 1). Ramón Pérez Alva

rez, debiendo quedar hechos estos 
nombramientos y colocados en el es

calafón en armonía con lo que deter

mina la regla 3 . a del art. 42 del regla

mento del mencionado Cuerpo, por el 
orden siguiente: 

D. Juan Bravo Frías . 
D. Ismael Alonso Ve'asco. 
D. Julio Bejarano Lozano, 
D. Diego Soto López. 
D . Jacinto Segovia Caballero 
D, Javier Piñeiro Jiménez. 
D. Luis Santos Ascarza. 

, D. José Gómez Jover. 
D. Carlos Blanco Soler. 
D. Jaime Espina y Cañe. 
D. Ramón Alvarez Torres. 

. D. Eduardo Jiménez Cibrián. 
D. Luis Centeno y Sánchez Torde

sillas. 
D. Matías Laplana Figueras. 
D. J e sé María Pérez Martín, 
D. Francisco Díaz Leyda. 
D . Teodosio Leal Crespo. 
D. Vicente Rodríguez Camuñas. 
D Andrés Alcázar Palacios, 
D . A r t u r o Bálaguer Mayo. 
D. Enrique Pastor Gómez. 
D. José Fernández González. 
D. Ricardo López Ruiz. 
D. José Fernández dé la Portilla. 
D. Adrián García López. . 
D. Antonio Martín Calderín. 
D. J u a n Martín Zaldos. 
D. José Moreno Butragueño, 
D. Manuel Fernández Almonacid 
D. José Juárez Cejudo 

Sesión ordinaria del día 19. 'r 

Se aprobó el acta de la sesión an

terior. 
Se acordó quedar enterado de la 

lista de asuntos pendientes de despa

cho de las Comisiones en 31 del ac

tual, y dejarla a disposición de los se

ñores Concejales. 
Pasar a la Comisión respectiva una 

providencia del Excmo. Sr . Goberna

dor civil, por la que, conformándose 
con lo informado por la Comisión 
provincial, estima el recurso de alza

da interpuesto contra decreto de l á 
Alcaldía Presidencia, por ei que sé le 
ordenó la demolición de un tor reón 
construido abusivamente en la casa 
núm. 40 de la calle de San Bernardo, 
con accesoria a la de la Cruz Verde, 

•Quedar enterado de los balances de 
comprobación y estados demostfat i 

vosj le las operaciones de contabili

dad, verificadas por cuenta de los pre' 
supuestos dal Interior y del Ensan

che, hasta fin de agosto próximo pa

sado. 
Ái ju l i ca r en definitiva el remate 

de la sab is ta verificada para la enaje

nación del solar núm. 3 de ia calle de 
Alfonso X I , con vuelta a la de Valen

zaela, núm, 2, con el aumento de 0*40 
pesetas por metro cuadrado, sobre los 
precios t ipos. 

Quedar enterado de haber t ras lada

do su residencia varios vecinos. 
Reconocer al contratista del sumi

nistro de material granítico y pavi

mentación, el derecho al 15 por 100 
| de aumento por el transporte de ma

teriales y mano de obra ejecutada en 
las condiciones especiales que se ad

vierten en la pavimentación de la 
planta baja del mercado de la Ceba

obarse y de

por el Ingeniero de Vías 
 t públicas al practicar lajliquidación to

Aprobar en principio las alineacio ! t a l d e l a o b p u d i e n d o a b o n a r s e el 
1 A ... 1 i . i . _ J _ t 7 JT 

los Sres . D. Amador Toledano Nava

rro, D . J u a n Antonio Alonso Muño

yerro y D; Antanio Martín Menéndez, 
a D. José Sánchez Alonso, núm. 18 
de los aspirantes a numerarios, apro

bados en las últimas Oposiciones a 
D; Enrique de la Torre Bonillón, su

pernumerario que ocupa el núm. 1 de 
su escala, y a D. Francisco Martín de 
Antonio, núm. 19 de los aspirantes a 
numerarios aprobados en las últimas 
oposiciones. 

Devolver al contratista que ha sido 
del suministro de 2.000 metros . de 
paño, para el vestuario de l®s acogi

dos en los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma, la fianza que consignó 
en garantía de su contrato y una vez 
que ha justificado el cumplimiento de 
éste, consistente en 3000 pesetas no

minales en Deuda perpetua interior al 
4 por 100, según resguardo de la Caja 
general de Depósitos. 

Conceder licencia para construir 
una casa en el solar de la calle de 
Blasco de Garay, esquina a la de Do

noso Cortés. 
Conceder licencia para " construir 

una casa en el número 14 provisional 
de la calle de Fernando el Católico. 

Conceder licencia para construir 
una casa en la calle de Santa Engra

cia, número 62. 
Conceder licencia p a r a ejecutar 

obras de reforma en la casa núm. 31 
de la calle de Goya. 

Conceder licencia para aumentar 
un piso én la casa en construcción en 
la calle de las Delicias, número 25 
provisional. 

Conceder licencias para Construir 
garage, muro de cerramiento y muro 
de contención en un hotel de la calle de contención en un nui^ei uu i<* w u o ' -i . i > • „ 
U B •• , ••• • . , , , v da, ci fn que podra compv 
de Alvarez de Baena, propiedad de ¡ ' . ^ , , 

•  °  v _ , ' ^ r terminarse por el I.ngenií 
D. Joaquín de Velasco. 

D. Ramón Pérez Alvarez. 
Ascender a Médico segundo del 

Cuerpo de la Beneficencia municipal, 
en vacante por excedencia, y con el 
haber anual de 3.000 pesetas, al Mó

dico tercero, núm. 1 del escalafón ' de j 
su clase, y nombrar Médico tercero, ¡ cumpliéndose después los t r ámi tes ' , 
con el sueldo de 2;500 pesetas anua 5 <l™ preceptúan el artículo 627 de las 

vigentes ordenanzas municipales y el 

nes propuestas por el Arquitecto de j 
la tercera sección del Ensanche para ¡ 
la par te de la ronda de Segovia que j 
afecta a la finca número 14 y a la co j 
f respondiente del lado opuesto, o sea 
a la fachada de los números impares, 
según figura en ,el plano que con el 
número 2 consta en el expediente, 

les, como consecuencia del anterior 
ascenso, al que figura con el núm. 17 
en la propuesta dé aspirantes a nume

rarios, aprobada por el'Exornó. Ayun

tamiento en el ines próximo pasado. 
Ascender a la plaza de Módico se

gundo dé la Beneficencia municipal, 
con el haber de 3.000 pesetas anuales, 
que existe vacante por excedencia, al 
Médico tercero D. Antonio : Pelegrín 
Medina, y a la vacante que esté pro

duce, con 2.500 pesetas de sueldo, al f 
supernumerario D. José de la Gán

dara Rivas, teniendo en cuenta que 
' ambos : señores ocupan los números, 
unos en susrespectivas escalas. 

Nombrar Módicos terceros de la Be 
neficencia municipal,. con el: haber 
anual de . 2.500 pesetas, en vacantes 

úl t imo párrafo del 29 d é l a ley porque 
él Ensanche se rige. 

Aprobar el presupuesto formulado 
por la Dirección de Vías públicas pa

ra instalar, una acera de material gra

nítico frente a la .finca núm. 60 de la 
calle de Blasco de Garay, cuyo im

por te de 501,95 pesetas será cargo al 
capítulo IV, artículo .2.°, concepto 8.°, 
zona primera del vigente presupuesto 
del Ensanche. 

Devolver a los contratistas de la 
calefacción en el edificio de Grupo es

colar Conde de Peñalver, sito en la 
. calle de las Tábernillas, núm. 6, la 
¡ fianza que consignaron en garantía 

del cuaeplimiento de su contrato, con 

importe que suponga aquel alimento 
con cargo a las economías que en la 
misma pudieran resultar, y en caso 
negativo, que la Comisión de Hacien

da estudie el crédito a que deba ser 
aplicado. 

Ascender a la plaza de Jefe de Ne

gociado de segunda clase del segundo 
grupo de Administración, vacante por 
jubilación, al que ocupa el primer 
lugar de los Jefes de Negociado de 
tercera clase, el que percibirá el haber 
de 6.000 pesetas anuales, con cargo a 
la nómina de Tenencias de Alcaldía; 
a esta plaza, con 5.000 pesetas, al nú

mero 1 dn los Oficiales primeros, que 
devengará el haber por la nómina de 
Vías públicas; a esta vaeante, el as 

'• censo del más antiguo de los Oficiales 
r segundos, percibiendo el sueldo anual 

de 4.500 pesetas, con cargo a la nómi

na de Tenencias de Alcaldía; a la que 
éste deja, : con 4.000 pesetas, el del nú

mero 1 d© los Oficiales terceros, que 
devengará el haber con cargo a la nó

mina de Casas de Socorro; elevando a 
la categoría de Oficial tercero, con 
3.500 pesetas, al número 1 de los Ofi

ciales cuartos, que percibirá por la
anual de 2.500 pesetas, en;,vacantes 1 s is tent* en 2.878'50 pésetes, según . f 

por haber' pasado a p r e s a r sus servi resguardo dé la Caja tf*»*4 dé De nómina del Depósito judicial de fiadá

Ls a la Insti tueión. de P u e ^ i c u l ^ | pósitos,  > i ™>i *
 c
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tor número 38 del Cuerpo de aspiran
tes, como Auxiliar, con 2.000 pesetas, 
que percibirá con cargo a la nómina 
de Edificaciones, de confoimidad con 
lo prevenido en la basé 5 . a del presu
puesto vigente. 

Consignar en el presupuesto que sé 
forme para el año próximo-, la par t ida 
de I.COO pesetas para cada Tenencia 
de Alcaldía, para que, con cargo a es
te Grédito, at iendan a los gastos que 
ocasionen los festejos veraniegos que 
se organicen en los respectivos dis
t r i tos . 

Reconocer un crédito de 437 i j50 pe 
setas, como diferencia de alquileres 
correspondientes al primer t r imestre 
del año actúa 1 , del local que ocupa el 
Juzgado municipal del distrito de 
Chamberí, toda vez que el precio del 
piso arrendado.es el de 4.750 pesetas, 
anuales, y sólo existían en presu
puesto 3.000 pesetas para pago de di
cha atención, cuya suma será cargo a 
la partida consignada en el cap. I X , 
arfe. 6.°, concepto 709 del presupuesto 
vigente, p?.ra pago de los créditos me
nores de 1.000 pesetas, que se reco
nozcan durante el año. 

Conceder licencia para establecer 
una casquería en la calle de Santa Isa
bel, núm. 1. 

Conceder licencia para establecer 
una carbonería en la casa núm. 15 de 
la Cava Baja. 

Conceder licencia para establecer 
una fábrica de jabón en la casa núme
ro 1 de la calle del Ángel. 

Conceder licencias para establecer 
un taller de broncista e instalar un 
motor eléctrico de un caballo de fuer
za en la casa número 13 y 15 de la ca
lle del Amor de Dios. 

Concede? licencias para establecer 
un taller de broncista 

Conceder licencia, nara - establecer 
un taller de broncista e instalar un 
motor eléctrico de medio caballo de 
fuerza en la casa núm. 39 de la calle 
de Baenavista. 

Conceder licencias para establecer 
un taller de broncista e instalar un 
motor eléctrico de un caballo de fuer
za en la casa núm. 14 de la calle de 
los Tres Peces. 

Conceder Usencias para establecer 
una fábrica de vidrio .e instalar dos 
motores eléctricos, con fuerza total de 
cuatro caballos, en el paseo do Santa 
María de J a Cabeza, núm 36. 

Conceder licencias para establecer 
un taller de dar forma al cristal e ins
talar un motor eléctrico de un caballo 
de fuerza en la calle de Andrés Torre-
j ó n r núm. 3 . 

Conceder licencias para establecer 
una,carpintería e instalar un moter 
eléctrico.de cinco eaballos de fuerza 
en la callé de O'Donnell, núm 6.; 

Conceder licencias para establecer 
una fábrica de borras e instalar u n . 
motor eléctrico de diez caballos de 
fuerza en la calle de Canarias, núme-, 
ro 10, duplicado. 

Conceder licencias para establecer 
un taller de tornero (fábrica de taco
nes), en la calle dé Laín Calvo, nú

mero 15, y para instala^un electromo-
tor d^ cuatro caballos de fuerza. 

Conceder usencias .para establecer 
una fábrica de cerámica e instalar un 
motor eléctrico de 50 caballos de fuer
za en la calle de Anti l lón, sin número. 

Conceder licencia par,a establecer: 
una caldera para calefacción por agua 
caliente en la casa números 57 y 59 
de la calle de Atocha. 

Conceder licencia para construir una 
casa en el solar número 2 duplicado 
de la calle de Relatores, previo el 
abono a los fondos municipales de la 
cantidad de &bl'2ñ pesetas, importe 
de 2T4 metros cuadrados,que se apro
pia de la vía pública, que han sido va
lorados por el A r q u i t e c t o ¿ e * a S ñ C " 
ción, al precio de 257'60 pesetas cada, 
metro. 

Conceder licencia para construir 
una casa en el so'ar número 24 de la 
calle de Pellejeros, subida al cemente
rio de Santa María, Extrarradio. 

I Conceder licencia para e j e c u t a r 
! obras de aplicación en la casa núm 19 
de la calle de Hernani, Extrarradio , 

Conceder lioencia para ampliar dos 
pabellones en el interior de la finca 
núm. 3 de la calle de Nieremberg, 
Extrarradio . 

Conceder licencia para ampliar una 
nave adosada a una finca de la calle 
particular de D. Diego Bahamonde, 
barrio del Marqués de Zafra, Estra-
rradio. 

Conceder licencia para e j e c u t' a r 
obras de reforma y ampliación en la 

.finca, núm. 8 de la callé del Hipódro
mo, Extrarradio. 

Nombrar para ocupar las plazas de 
Conserjes de Casas de Socorro, que 
existen vacantes por jubilación, dota
das con el haber anual de 2.250 pese
tas, a los ordenanzas camilleros que 
ocupan los números primeros de su 
egoala> siempre que sean casados o-

u viados con hija o hermana que tenga 
apti tud para el eargo de enfermera; y 
proveer lfs resultas de ordenanza 
camillero, con el mismo sueldo, por 
concurso, con arreglo a las bases y 
acuerdo muuicipal de 9 de agosto 
últ imo. -

Interponer recurso contencioso ad
ministrativo ante el Tribunal provin
cial, de conformidad con ló informado 
por losN Letrados consistoriales, contra 
providencia del Exorno. Sr. Goberna
dor civil, fecha 11 de julio úl t imo, 
que estimó recurso interpuesto por el 
Presidente de la Sacramental de San 
Jus to , contra decreto de la Alcaldía 
Presidencia que: denegó la devolución 
de 50 ;-pesetas satisfechas por traslado « 
de un cadáver dentro del cementerio J 
de dicha Sacramental; debiendo li
brarse al Procurador consistorial las 
certificaciones oportunas para enta
blar dicho recurso antes del 10 de oc
tubre próximo, en que vence el plazo 
para verificarlo^ 
, Confirmar en sus cargos, de confor
midad con la ponencia de la Comisión 
nombrada al efecto, de Medióos vacu-
nadores, con 2.185 pesetas' .anuales; a 
los Sres. D . Manuel del Val, D . Emi
lio Estébanez Castro, D . Fulgencio 

I González, D. José Megías, D. Gonza-
j lo Torres; D¿ Víctor t íuiz Albéniz, 
¡ D. José Orcasitas, D¿ Jesús del Pino, 
! D.'! José Olavide, D-. José Lorenzo 
j Cortés y Módico auxiliar vacúnador, 

con 1.875 pesetas, y derecho a ocupar 
la primera, vacante que ocurra de las 
de superior categoría, a D. Osear Pi-
ñerúa. 

Conceder licenoia para construir 
una casa en el solar número 25 du
plicado dé la calle de Torrijos. 

Conceder licencia para construir 
una nave en el interior del solar nú
mero 23 d é l a ronda do Atocha. 

Conooder licencia para , aumentar 
un piso al taller de carpintería y eba
nistería situado , en la calle de Pon-
zano, número 70. 

Conceder, licencia pata • aumen ta r 
dos pisos en la pasa número 4 de ,1a, 
calle de Raimundo Lulio. 

Conceder licencia para construir 
muro de cerramiento del solar, sito 
en el paseo del Cisne núm, 4, y Gene
ral Oráa, número 11. 

Conceder licenoia para construir un 
trozo de muro y un depósito de agua 
en el asolar núm 12 de la calle de Mo
reno Nieto. , 

Tomar en consideración y pasar a 
las. Comisiones respectivas, Jas. si
guientes proposiciones: 

Una, interesando que teniendo en 
cuenta que D. Alberto Aguilera, .Al
calde que siempre vivió, idenficado 
con sus administrados, que tanto HIZD 
por enbellecer y mejorar Madrid, que 
empleó todos sus afanes en beneficiar-
a sus conciudadanos, murió pobre y a 
sus hijos los dejó en situación poco 
halagüeña, tanto que en la actualidad 
el menor no puede terminar sus estu
dios per falta de medios, se acuerde 
nombrar empleado administrativo aoja. 

ol sueldo de 2,000 pesetas a D. A l b e r 
to Aguilera y Laynez, y con el fin de 
no lesionar derechos legítimos a los 
opositores sin plaza, que se le nombre 
en la primera vacante destinada a la 
amortización. 

• Otra, en la que teniendo en consi
deración el acto, herióco realizado por 
eT bombero Luis Cenarro salvando de 
la muerte a dos obreros con gran ries-
gro.de su vida, propone al A y u n t a 
miento ¡acuerde instruir expediente 
para comprobar' el aeto realizado- y 
proponer se preceda a l a concesión de • 
la Cruz de Beneficencia. 

Dev&lver al concesionario que fué 
durante la temporada de 1918-19 del 
Teatro Español, l a fianza de 10.000 '•. 
pesetas que consignó en la Caja gene
ral de Depósito en garantía del cum
plimiento, de su compromiso, por ha
ber justificado este extremo, sogún 
consta en vel expediente instruido al 
efecto. ' _ 

Amortizar la plaza de Oficial cuar
to que existe vacante en el segundo 
grupo de Administración, nómina del 
ramo dé'Limpiezas, por fallecimiento 
de D . Fernando Fleuriot , de confor- | 
m i d a d e o n lo preceptuado en la base | 
5 . a del;presupuesto en ejercicio; s 

Sesión ordinario del día 26. 

Se aprobó el acta de la sesión an
terior. -

Se acordó: Quedar enterado de la 
lista de asuntos pendientes de despa* 
cho de las Comisiones en 20 del ac-

^ tual, y dejarla a disposición de los 
Sres . Concejales. r , 

- , (Continuará) 
P E Z U K L A DE LAS T O R R E S 

Las listas extraordinarias cobra to-
rias á<i contribución sobre los edificios-
y solares dé este término municipal, 
corrrespóndientes al cuarto trimestre 
del año económico 1919-920, o sean 
los íneses de enero, febrero y marzo 
dé 1920, so hallan formadas y expues
tas al público, por ocho ocho días, en 
la Sedrétaría de este Ayuntamiento, a 
los'efectos de reclamaciones. 

Igualmente y por el mismo plazo y 
a los mismos efectos, se hallan las lis
tas de contribución industrial , corres
pondientes al mismo trimestre que las 
anteriores. . 

Pezuela de las Torres, 15 de no
v i e m b r e de 1919. 

E l Alcaide, ' 
Valentín Bachiller. 

SANCO DE ESP Alt 
Habiéndose extraviado el resguar

do de depósito núm. 886.560, de pese
tas nominales 133.000 en carpetas pro
visionales de 4 por 100 interior, ex
pedido por este Establecimiento en 7 
de noviembre de 1919, a favor de doña 
Juana dé Zavala y Guzmán, Marque
sa Viuda de Riscal, se anuncia al pú
blico por primera vez, para que, el qu» 
se crea con dereoho a . r e d a m a r , ; lo 
verifique dentro del plazo de dos me
ses, a contar desde la fecha de la pu
blicación de es te anuncio en los perió
dicos oficiales Gaceta, de Madrid y Bo 
LBTÍN OffioiAL de esta provincia, según 
determina el artículo 6.° del Regla
mento vigente de este Banco; advir
tiendo que, transcurrido dicho .p lazo 
sin reclamación de tercer©, se expedi
rá el correspondiente duplicado de di
cho resguardo, anulando el primitivo 
y quedando,el, Banco exento de toda 
responsabilidad.,, 
, Madrid, 26 de noviembre de 1919. 

, E l Vicesecretario,' 
Isidoro Azcona. 

. ••./,..;,.. . . : (A.—849) ... 

; MONTE DE P I E D A D 
Y;./ .-. • 

GAüA D E A H O R R O S 

Solicitado duplicado de la l ibreta 
de imposición número 104.456, a nom
bre de doña Nieves Esqayoíá Asansio,. 
se anuncia será expedid®; anulándo
se la .libreta primitiva, s i e n el plazo 
de quince días, desde .es ca inserción, no 
hay reclamación en contrario, 

Madrid, 26 de noviembre de 1919. 
El Jefe de la Caja, 

•,-/ Enrique Marzal; 
:•• ( A . - S 4 8 ) . ' 
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